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H. Puebla de Z. a  06 de mayo de 2011 
 

Aprueba el Consejo General del IEE el Convenio de 
Coalición entre el Partido Revolucionario Institucional 
y el Partido Verde Ecologista de México, para las 
Elecciones Extraordinarias 2011. 
 
 En cumplimiento a lo señalado por el artículo 62 
del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla, y el Calendario para el Proceso 
Electoral Extraordinario 2011, el día de hoy viernes seis 
de mayo de dos mil once, el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado, mediante la resolución 
R/CC-001/11, aprobó el Convenio de Coalición entre 
el Partido Revolucionario Institucional y el Partido 
Verde Ecologista de México, de cara a las Elecciones 
Extraordinarias a celebrarse el próximo tres de julio del 
presente año, mediante las cuales se renovarán a los 
Miembros de los Ayuntamientos de los Municipios de 
Ixcamilpa de Guerrero, San Jerónimo Tecuanipan y 
Tlaola. La Coalición hoy aprobada se denominará 
“Alianza Puebla Unida”. 
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